
SECRETARIA.- A Despacho del señor Juez el presente proceso, informándole que la 

secuestre no ha rendido cuentas dentro del plazo concedido . Provea.     

Cali, junio 15 de 2022.  

  

JAVIER CHIRIVI DIMATE  

Secretaria  

  

Auto Interlocutorio No. 1.452 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

 

Santiago de Cali, quince (15) de junio de dos mil Veintidós (2022) 

  

 

RAD:  2015-00437-00  

PRO:  DIVISORIO    

DTE:   ANA ISABEL MERA MOLINA  

DDO:  LUIS LEON CASTAÑEDA GONZALEZ 

  

 

En el presente proceso, mediante auto No. 935 del 27 de abril de 2022, se aprobó la 

diligencia de remate y en el numeral 5º se ordenó que la secuestre Adriana Lucia Aguirre 

Pabón ubicada en la carrera 9 No. 9-49 de esta ciudad teléfono 311315483, rindiera informe 

de la gestión realizada como auxiliar de la justicia, de acuerdo a lo previsto a los artículos 

51 y 52 del Código General del Proceso, para lo cual se le concedió el plazo respectivo que 

se encuentra vencido, sin que lo hubiere efectuado. 

 

En consecuencia, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Cali,  

 

RESUELVE: 

  

PRIMERO: REQUERIR a la secuestre ADRIANA LUCIA AGUIRRE PABÓN ubicada en la 

carrera 9 No. 9-49 de esta ciudad teléfono 311315483, para que, en el término de la 

instancia, rinda CUENTAS de su gestión dentro del presente proceso DIVISORIO, de 

conformidad con lo previsto en los artículos 51 y 52 del Código General del Proceso.  

 

SEGUNDO: Al margen, de la inserción en estados de la presente providencia, la parte 

interesada hará llegar copia de este auto a la secuestre. 
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